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  En escrito que precede1, el apoderado de BANCOLOMBIA S.A. solicita 

el levantamiento del embargo decretado sobre el vehículo de placas FWS314 con 
fundamento en lo dispuesto en la ley 1676 de 2013 por tener garantía mobiliaria.   
 

No obstante, comoquiera que el artículo 61 de la mencionada ley 
dispone que el acreedor de tal tipo que disponga el acceso a la jurisdicción debe 
hacer efectiva la garantía a través del proceso de adjudicación o realización especial 

de la garantía real regulado por los artículos 467 o 468 del CGP., de conformidad 
con el numeral 6 del artículo 468 del CGP. es el despacho de conocimiento que 
adelanta la acción de aprensión y entrega el que debe oficiar a la secretaría de 
movilidad respectiva para que inscriba el embargo, aunque se encuentre otro 

vigente. 
   
  Por lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

   

  NEGAR el levantamiento de las medidas cautelares de embargo del 
vehículo marca Toyota línea Fortuner modelo 2019 color plata metálico de placas 
FWS314 de Cali de propiedad de JUAN PABLO PRIETO MEDRANO de acuerdo a lo 

expuesto en la parte motiva. 
3 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firma electrónica2  

 
RAD: 760013103003-2020-00104-00 

 

                                                                 
1 [archivo 46 cuaderno medidas]e.e. 
2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento 
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